
NUM. 4.- MIERCOLES 5 DE ENERO DE 1898.

os LA

Art!otilo 1.’ Lah l»y«S obligarán an la Panínsoí», Í8Us 
Balearas y Oanariae, i loa veinte d ías de >u promulgación., 
ai an ellas ao ao diepasiese otra cosa. Se entiende hecha la 
jrotanlgaciójj, el día an que termina la inserción de la ley 
ea le Oaceio sdeiaí.

irt. 2.® La ignorancia de lea leyes, ne exonsa de su 
lumpiimiento.

ArLd.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
tiapdaieren lo contrario. {CÔdiÿo ciri i vigenit)

SI Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
de 6 dé Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni manicipalea ningún documenco 
ni escritura sin ^ue los rematantes presenten los recibos 
do haber satis tacho los derechos de inserción de los aunn- 
sioa do subastas en la &aetta de Mudrid y Bolutim Ofioi*l,

SDSCSIPCIÓN PARTICULAH

Ew Odanona Pe^eU^.
On mes................................8
Trimestre,, , ... 825
Sein meses,. . . . . . 16 50
Ün aho............................... .88

Folia nu Odanona Pesáis*-
Un mes 
‘Trimestro...........................  1126
? ais meses., . 22 58
Un alio. ......................... dB

ífiM^a ewlto, 98 eéntíme» de pMeía, 
Se publica todos los dina, excepto loa domingos.

NOTA IMPOBTANTB.—lamediatsmonte q^ue loe Sres. Alcalde» 
y Secretarios raoiban este “BOLETIN^ diapondrán ^ue se lije 

un ejemplar en ai sitia de coa tambre, tonde permanecerá 
haata ai recibo del número eigniente

Las Leyes, Órdenes y annscios que so mandan publicar 
an los Soletínts 0¿íciaíet Be han de remitir al Jéíe politico 
respectivo, por cayo conducto ee'paseráa A loa editores de 
los menoionadoa periódicos»

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664),
Los sefiorea Secretario a cuidarán bajo su mas estreclu 

reapansabilidad, de conservar loa números de este Bo’s'^n, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá varifi- 
oarse al final de cada año,

Adv^rtkhciái Coniomi^ con lu o^ndíciós 4»* col pH#* 
go que ha servido do base para la subasta, no ae ¡UBCilwá 
ningún anuncio que sea á instancia le parto sin que abo* 
nonios interesados el importe le en publicación, á rasó® 
de 25 céntimos por linea ó parte do elia, y la venta do nú
meros sueltos A 88 céntimos.

Ftúidekcia isl Cgnsejo áe
{Gaceta del 3 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- S 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
Familia, continúan en esta Corte i 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BEALES DECRETOS

A ptopaesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eby Don Alfonso SHI, y 00rao Kbima 
Regente del Reino,

Vengo an nombrar en el turno l.° de 
los estableoi Joa por el art. 46 de la ley 
adioional á la orgánioa del podar judi
cial, para la plaza de Presidents de Sa
la de la Andionoi» territorial de Puer
to Rico, vacante por pase à otro desti
no de D, Enriqae Díaz Guijarro, que 
la desempeñaba, à D, Nicolás Lillo y 
Roda, Magistrado que era de la terri
torial de Manila, y en la actualidad P 
electo para igual cargo en la de San- j 
tiago de Cuba, que renne las cironns- 
tanoiae prevenidas en el articulo y ley 
mencionados.

Dado en Palaoio à veinticuatro de 
Dioiembre de mil ochocientoa noventa j 
y siete.—MARIA CRISTINA. El Mi
nistro de Ultramar, Segiitiiunefo Moret \ 
y Prendergaet. j

A propuesta del Ministro de Ultra- í 
mar; en nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XIII, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por oonveoien- j 
oia del servicio, á la plaza de Megis- ; 
trade de la Aadieaoia territorial de j 
Santiago de Caba, vacante por pase á 
otro destino de D, NioeUs Lillo y Ro- j 
da, elaato para serviría, 4 D. Miguel | 
Sánchez Pesquera, Fisoal de la de lo j 
criminal da Puerto Príncipe. j

Dado en Palacio 4 veía ti castro de , 
Dioiembre de mil ochocientos noventa í 
y siete. - MARIA CRISTINA. - El 
Ministro de Ultramar,^ífliimuniÍP ^O' 
Tei y Prendírgatt.

A propaseta del Ministro de Ultra-

mar; en nombre de Mí Angusto Hijo el i 
Rey D, Alfonso XUI, y corno Rb'na 
Regente del Reino, I

Vengo ea trasladar, por convenien
cia del servicio, 4 la plaza de Fisoal de 
la Audiencia de lo criminal de Pnerto 
Principe, vacante por pase 4 otro des
tino de D. Miguel Sánchez Peeqners, 
que la desempeñaba, à D. Miguel Ro 
drlguez Bérríz, Magistrado que ora de 
la territorial de Matanzas, y en la ao 
tcalidad electo paca Ígnal cargo en la 
de Manila.

Dado eu Palaoio à veinticuatro de 
Diciembre de mil oobooiactos noventa 
y siete.-MABIA CRISTINA.—El Mi- 
n etro de Ultramar, Segismundo JHoreí 
y Prendergati.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombra de Mi Angosto Hijo el 
Rby 0. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo an trasladar, por oonvenien* 
oia del servicio, 4 la plaza de Magi^tra- ' 
trado de la Audiencia territorial de j 
Manila, vacante por pase 4 otro drsti. ! 
tino da D. Miguel Rodríguez Berriz, ! 
elaoto para serviría, à D. Benito Nava* j 
rro y Figoaroa, Presidente de la de lo 1 
criminal de Ponce. i

Dado en Palacio 4 veintionatro de > 
Dioiembre de mil ochocientos noventa 1 
y siete. —MARIA CBISTINA.-El Mi- í 
nistro de Ultramar, Segismundo Morei 
y Prendergast. 1

A propuesta del ministro de Ultra- i 
mar; en nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Bbina j 
Regente del Reino, »

Vengo en trasladar, por oonvenien- 5 
oia del servicio, 4 la plaza de Prest- ; 
dente de la AndiehCio de lo criminal , 
de Ponce, vaosate por pasa 4otro dea- j 
tino de D. Benito Navarro y Figueroa, j 
que la desempeñaba, 4 D. Federico Se* ’ 
Tantea y Romo, Magistrado de la terri- * 
torzal de Puerto Rico. 1

Dado en Palaoio 4 veinticuatro de { 
Diciembre de mil ochocientos noventa j 
y aieta.— MARIA CRISTINA.-- El 
Ministro da Ultramar, Segismundo Mo~ j 
ret y Prendergast.

COacata,, del día 1.“)

líe Gracia y Justitia
Direoción gene -ai de loa Registros civil y de 

la propiedad y del Notariado. (1)
Resultando que presentada en el Re 

gistro de la propiedad la niaeionada 
escritura de redención de 9 de Abril de 
1896, se inscribió la adjudicación 4 do
ña Elena Gutiérrez, ¡a hecha 4 D, Car
los Halcón, doña Angela, doña Rosa
rio y D. José Gutiérrez Aceña, y la 
redención det censo on cuanto á tres 
cuartas partee respeedvaa á estos inte
resados; so anotó previamente la ce
sión de una coarta parte 4 los herede
ros de D. Pedro Gallinal, por el defec
to de no couaíderaree justifica la en de
bida forma su peraonatidad como tales 
herederos, puesto que el testador en la 
cláusula 4.* de su testamento instituyó 
corno tales 4 D. José Perea Valdés y 4 
so consorte doña Pétrola Villalobos, y 
ni la iniormaoión ad perpeínom es el 
procedimiento adecuado para definir 
dicha personalidad, ni por los intere
sados se ha cumplido tampooo con la 
obl’gactón que, sin duda teniendo en 
cuenta la disparidad de apellidos y de 
oirooostancies personales, contrajeron 
en la escritura de 23 da Agosto do 
1876 de aceptar la herencia del finado 
D. Podro Gallinal; por todo lo cual no 
se admitió la escritura de redención 
en cnanto 4 la coarta parte restante co
rrespondiente 4 loe herederos de ésto, 
según se consigna en la nota del Re
gistrador puesta al pié de dicha escri
to ra:

Resultando que doña Petronila Suá
rez y Gutiérrez interpuso recurso gu
bernativo contra dicha nota denegato
ria do ínsoripoión solicitando la rovo 
caoión de la misma, en apoyo de coya 
pretensión expuso: que el no oonside- 
rerso justificada su personalidad y la 
de D. José Perea, corno herederos de 
D. Pedro Gallina], ea desconocer la 
autoridad de cosa juagada de la sen
tencia de 16 de Mano de 1890, y dejar 
iooomplida cats seatenoia en la par
te que hace reserva del dereoho que, 
con arreglo 4 la escritura de 23 de 
Agosto de 1876, corresponde 4 los he* 
rederoa de D. Pedro Gallina!, puesto
qae los que figuran en dicha eseritnra í contra el Ministerio fisoal, poasto que 
corno herederos de éste son précisa- É ¿«te y* emitió an dictamen favorable 
mente doña Petronila Suárez y D. José | en la información, habría de resultar al 
Perea, y corno 4 talea loa reconocieron 5 fin que la prueba que se practioase en 
^____ | ese juicio no podría ear otra qne te toe*

(1) Véase el Boletín del día 8 do Enero, tifiaal que ya cenata ea dicha iEÍcnaa-

los interesados en el censo 4 quieoes 
podía parjodioar este reoonooimienro; 
que en nuestras Layas picoesalaa uO 
existe otro proeodimiento que la lla
mada información ad perpetuam para 
rectificar loa errores cometido al con
signar en cualquier dooomento públi
co loa nombres ó apellidos de una. per 
sons, y la que ea ha practicado en este 
caso se aprobó de acuerdo con el dic
tamen dal Ministerio fisoal, que es el 
que vela por el exacto oumplimieoto 
de las Leyes; que el llamar el testador 
consortes, no aiéndolo, 4 tos herederos 
instituidos, no ea motivo tampoco pa
ra poner en duda su personalidad como 

; tales herederos, porque aparte de que 
: el estado de un individuo no es el dato 

indispensable para identificar so per
sonalidad, y aparte de que muy bien 
pudo creer el testador que estaban ca* 

isadoe, sin que esa equivocada creencia 
signifique que la institnoión hubiera 
de ser nula taitanlo esa condición, da- 

) do que tal institución no reconocía por 
? oausa el que los instituidos hubieran ó 
í no contraído matrimonio, es lo cierto 
1 que la palabra consorte en el lenguaje
1 jurídico y en el vulgar tiene otras va- 
- rías significaciones distintas de la de 

relaoioeea matrimoniales, y hay ade

t

más en el propio testamento un dato 
muy significativo para poder apreciar 
eu sentido, cual es el de qae al consig
nar en ¿1 tas oirennstanoias personales 
del testador y referiree 4 sus padree, 
emplea la frase de legitimos consorte» 
y la de consorte solamente cuando nom
bra 4 loa instituidos, lo cual, después 
de todo, sería un error más, que tam
bién quedó juzgado con la información 
adperpetuam', que el juicio ordinario de 
mayor cuantía, único procedimiento 
que podría considstarse adeonado en el 
BUpnesto de no estimar bastante la in
formación de adperpetuam, no anmaa- 
taria en lo más mínimo la garantía de

! acierto para la rectificación de loa erro- 
C res de qee se trata, porque aobre que 
1 sería ridículo entablar la demanda con

tra D. José Perea y Valdés y eu con
sorte D.‘ Pétrola Villalobos, seres ima
ginarios que los mismos .demandantes 
empezarían por afirmar que no habían 

j existido, y no tendría objeto dirigiría
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ciún adperpsíua/n onya aprobación ju
dicial ha teunlo además como fuuds- 
meoto el que el error rectificadodeeata 
suerte estaba demostrado en el pleito 
de la oapellanU, por no haberse opues
to nada en ocutrario y estar en la con- 
nienoia de todas las partes litigantes 
la certeza de toe hachos demostrados 
por la información; y por último, que 
es inexacto que no hayan cumplido los 
interesados le obbgao Ón que oontra- 
jeron ca la esoiitura de 23 de Agosto 
de 1876 de aceptar la herencia de don 
Pedro Gallinal, puesto que el ejecutar, 
corno ejecutan, actos de heredero, sig
nifica y Su reputa un modo de acepta
ción de herencia; habiendo el Registra- 
dur confundido en este caso el hecho y 
el derecho, el hecho de la reotificaeión 
de un error en apellidos, practicada 
per medio de una información, y el de
recho hereditario, nacido áaioameote 
del testamento;

Resultando que personado en este 
recurso, adhirióndoae ai mismo D. Juan 
Pedro de Aladro Domecq, y oídt que 
fué el Registrador, manifestó este fun
cionario lo eigoiente.' que la dispari
dad tan trascendental entre los nom 
tres y el estado civil de los instituidos 
ieredaros y de loa que se ostentan co
mo tales, no ea materia propia para 
ser definida en una información, por 
qne en ella Va envuelta una uuestión 
de derecho y de alteración ó Ínterpre- 
taoión de la ley de sucesión, que sólo 
cabe ventilaría en en jaioio declarati
ve, para que apreciando todos los ele 
mentes de prueba, según las reglas de 
la sana critica, y con la posible centra- 
dioción de Iss demás partes interesa
das, recaiga un fallo que tenga loa oa
raoteres da la verdad legal, según la 
regla 32 de las de derecho, contenidas 
en el titulo 34 de la Partida 7,% corro 
borando las Leyes 12 y 13 titulo 3.“ de 
la Partida 6.^ y la 6?, titulo 33, de la 
partida 7.‘; que la cuestión de qne se 
trata es una cueetióa de-derecho, toda 
vez que se pretende que las palabras 
del testador se e-tiendan de otro modo 
que como suenan, y esto es tan funda
mental, que de ello depends la validez 
ó ineficacia de la institución; que son 
admitido que este punto pudiera ser 
materia de una informsoión, no era 
procédants el admitiría y practicaría, 

■ puesto que podría resultar perjuicio á 
personas oonooidaa y determinadas, oo 
mo son en último caso los here (aros 
abintestato; qne la informaoión siem
pre resol tarit: defioienbe, porque no 
han comaredido los testigos en su de
claración lo referente al estado oivil, cu
yo extremo noeadaeacasa importancia,
pues que la palabra cotisorie, aplicada 
á personas de distinto sexo, indica 
siempre marido y mujer; que de todas 
suertes, y por amplia qne hubiera sido 
Is informaoión, el teatimonio del auto 
«probatorio no puede eetimarsa corno 
■documento suficiente para acreditar 
los señores Peres y Suárez su derecho 
incuestionable á ser considerados como 
tales herederos, ya qne las tales infer- j 
maoion es tienen un valor juridico muy , 
limitado, porque la aprobación del j 
Juzgado es sólo “cuanto há logar en , 
deraohOn, y el auto dictado no tiene la i 
fuerza de defluitivo á loa efectos del , 
art. 1.818 de la Lsy.de Enjoioiamiento ; 
civil, y eu les sentesoiaa del Tribunal J 
Supremo de 27 de Junio de 1364, 31 de i 
Marzo y 11 de Julio de 1866 y 4 de Ma- ,
yo de l-SSé, así como en loe Robo lucio- j 
j®^!™^®*®, ^® 13 de Octubre * ^ do estado va envelta una cuestión de
de 1876 y 12 de Febrero de 1896 so j derecho, por virtud de la qne puede ai- 
consigna cuán poca os la eüoaoia de di- | t^arse la ley de sucesiéa, que debe 
^“^ , , f resolverse por los trámites amplios de

Reeukando que el Juez Delegado 1 ^^ juicio declarative, qne os donde se 
ToTocó la nota denegatorio de msorip- 1 régnai yen todas tas contiendas jurídi- 
<«6n “en cnanto à » coarta parte del 1 ¡ ... , *censo correapondionbeá loo heroderoo H^s ÍW no tienen por la Ley una tra- 

- 40 0 Pedro G*llinal„, y en bu oonee- j mitáción especial;
- «nenoia, declaró qua la esoritura de 9 | Vistos loa.artloolos 79 y 82 de la Ley

de Abril de 1896 “es inscribible por lo : H potecaría y 67 del Reglamento gene- la escritura de cuya insoripoión se tra
que ,e refiere al iedioado extremo^, i ral dictado para su ajeoocióc:
fundando au resolución en algunas de 
las oansideraoiones aducidas por la rs- 

i currente, y además en que el examen 
S analítico de todos las antecedentes del 
1 caso evidencian la personalidad de los 
1 señores Perea y Suárez Gutiérrez; en 
i que resultaría contra dicton o admitir 
* esa personalidad para si otorgamiento 
i de la esoritura de 1876, como la admi- 
| te el Registrador al afirmar qne no han 
1 cumplido la obligación que contraje 
i ron en dicha esoritura, y negársela 
( ahora; y que en la infermación de ad 
' pérpeiHdm practicada constituye medio 
í legitimo, y más aún, único posible pa- 
i ra acreditar las diferencias de que se 

trata, ya que no vician la inatitnoión, 
y que la personalidad de dichos here
deros ha sido consentida por los cansa 
habientes de doña Elena Gutiérrez de 
Acuña, que son los interesados en el 
censo, por la onat no hay materia pro- 

, pía de juicio, ni ea apreciable oontra 
í quien deba dirigí rae la demanda que 
■ as entablase:
i Resultaudo qne el Registrador apeló
; ante el Presidente de la Audiencia, re- 

tirando las manifestaciones y citas 
' aducidas en su informe, y añadiendo; 
i que no existe la contradicción señalada
1 por el Juez Delegado, puesto que aho 

ra es la primera vez que los señores 
- Perea y Suárez Gutiérrez han tratado 
‘ de justificar su personalidad mediante 

la información, toda vez que en el plei
to de desvinculación oo ha sido disou 
tido ese extremo, y, por tanto, la sen
tencia no ha podido resolvcrlo, pues al 
puntualizar la existencia de una obli
gación que hablan de cumplir los can 
sahabientee de doña Elena Gutiérrez, 
no oita personas determinadas, sino las 
que fueren herederos de D. Pedro Ga
llina!, cuya cuestión de personalidad 
qnedó igualmente planteada en la es
critura de 1876, al consignar no ella 
que los expresados Perca y Suárez 
Gutiérrez habrían de aceptar la heren
cia, vorque pera aceptaría hay que em- 
pazar por justificar en derecho á ella, 
ya qua la obligación contraída y el con
trato celebrado ere en el concepto de 
hetederos de Gallina!, y de no ser así, 
no hubiera tenido objeto la informa
ción practicada:

Resultando que el Presidente de la 
Andieooia revocó el auto apelado y de 
claró procedente la sota del Registra
dor en lo que ha sido objeto de este ex 
pediente, por considerar: qne mientras 
no desaparezca la diferencia tan osten
sible que existe en el estado civil y 
nombre de los instituidos herederos, 
resu ta alterada la ley de la sucesión,de 
la que nacen les derechos à la heren
cia; qce la informaoión practicada no 
es bajo concepto alguno bastante para 
acreditar la inaxiatenoia de las perso
nas nombradas en el testamento,únicas 
que pueden ostentar el carácter de he
redares testamentarios de Gallinal, 
porqoe esasiofármacioDes no pueden 
praoticarse sobre heohoe que puedan 
originar perjuicio à tercero, y es iodo 
dable que la practicada puede producir 
á loa consortes à que se refiere el teeta- 
meoto, iuatituyéndelos herederos;.que 
el afirmar que no existe otro medio de 
justifioaoión que la inform ación adper- 
pituam cara ce da toda fuerza y sen
tido jurídico, pues pugna con el arti' 
onlo 1,201 de la Ley de Enjuioiamento 
civil; y que en la variación de-nombre

j Considerando que al practicar el Re- 
; gietrador recurrido la inaoripción de 

redención del censo descrito anterior
mente, sólo en cuanto á tres cuartas 
partes del mismo y suspendería en cuan
to ó la cuarta testante, por lus defectos 
consigcados en la nota puesta ai pié de 
la escritura, parte del supuesto de que 
las personas á quienes se adjudicó por 
sentencia firme la propiedad del dicho 
censo, y ácuyo nombre la inaonbió el 
referido funcionario, según consta da 
la misma nota, cedieron Ó transmitie
ron una ouarta parte de esa propiedad 
á D. José Perea Montaldo y doña Pe
tronila Suárez y Gutiérrez, en concep
to de herederos de D. Pedro Gallinal, 
en virtud de la escritura otorgada en 
23 de Agosto de 1876:

Considerando que examinados los 
términos de dicha escritura y analiza
dos los pactos y condiciones estipula
dos por los interesados, se deduce cla
ramente que Dofla Rosario Martínez 
de Acuña y Medina y Doña Juana Gu
tiérrez de Acuña y Vives, al aceptar la 
renunoia y desestimiento qne en su fa 
ver hicieron tos nombrados 0. Jesé Pe- 
rea y Doña Petronila Suárez de los de
rechos que creían oorresponderles so
bre los bienes de la capellanía, no ce
dieron ni transmitieron à favor de és
tos parte alguna de tales bienes, en el 
caso de qne le fuesen adjudicados por 
los Tribunales, sino que se limitaron á 
contraer varias obligaciones, una de 
las cuales fué la de entregar á dichos 
Perea y Suárez una cantidad que as- 
oendla al 25 por 100 líquido que resul
tase del producto de dichos bienes, des
pués de deducidos los gastos que ee 
originasen, sin que á la seguridad de 
esta obligación oonstituyasen las pre
nombradas Doña Rosario y Doña Jua
na garantía alguna de naturaleza real 
sobre los indioadca bienes:

Considerandoque no habiéndose des 
prendido estas últimas interesadas de 
ninguna partioi pación .en la propiedad 
de los bienes de la citada oepellanU, 
que fué adjudicada por sentencia firme 
de 15 de Marzo de 1890 á o causante, 
y habiendo otorgado la eecritara de 
redención de censo (única inmueble 
que constituía le dotación de la cape
llanía) todos los sucesores y legitimos 
representantes de la adjudicataria dal 
mismo, ea evidente que procede practi
car la cancslaoión total del expresado 
derecho real, conforme á lo dispuesto 
en los articulos 79 y 82 de la Ley Hi
potecaria:

Considerando que no puede ser obs* 
tácalo á esta cancelación total el ha
beres declarado en la referida senten
cia que se adjndicaba lá propiedad da 
los bienes de la capellanía á la Doña 
Elena Gutiéirez da Acuña, sin perjui
cio de! derecho que, con arreglo á la 
esoiituia del 23 de Agosta de.1876, co
rresponde á los herederos de D. Pedro 
Gallinal Sánchez Valiente, toda vez 
que este derecho, según ya ee ha de
mostrado, es de naturelez* meramente 
personal, producido por la evtipalaoión 
pactada entre algunos de los sucesores 
de la adjndioataria y aquellos herede
ros, la cual obligación sólo produce sus 
efectos entre loa otorgantes y ens su
cesor es á título nniversal, sin qne afec
te en ningún caso á la integridad del 
derecho real, por cuya razón, al hacer 
mención de él la relacionada sentencia, 
no pudo alterar su verdadera natura
leza jurídica, transformándola de per
sonal en real:

Gousiderando que los citados D. Jo
sé Perea y Doña Petronila Suárez re
conocieron el carácter de simples acree
dores personales de algunos de los he
rederos y sucesores de Doña Elena Gu-

! 
í

t

i Iznájar, D. José Ramón Aparicio.
1 Lucena, 0. Juan Otero González.
! La Carlota, D. Esteban Haro Recio, 
! Le Rambla, Sras. viuda á hijos de 
¡ Antonio Giménez Piédrola.
! Montoio, D. Andrés dél Rosal.
i Montilla, D. Emilio de Blanca Coboa 

tiérree de Acuña, .en el mero hecho de ; Puente Genil, D.’Enrique Carmona 
haber intervenido en le celebración de ? Morales.

ta, para el solo efecto de declarar qne 
estaban >a reintegrados de la cantidad 
de 1.439 pesetas 45 céntimos, à que as
cendía el 25 por 100 que aquéllos ee 
oomprometieren à eutregarles, y no en 
el concepto de otorgantes de la reden
ción y oaDoelaoión del censo; concepto 
que eólo ostentan les personas que 
oompareoieren como herederos y re
presentantes legítimos de la expresada 
Doña Elena Gutiérrez:

Oona id tiran do qne no habiendo per
tenecido á los prenombrados D. José 
Perea y Doña Petronila Suárez, como 
supone equivocadamente el Registra
dor, la ouarta parte de la propiedad del 
censo, es de todo punto inneaesario y 
ocioso examinar y resolver las ouestio- 
nes debatidas en el presente recurso 
sobre tos dos motivos en que se ha fun
dado este fancionario al suspender la 
inporipoión de cancelación en cuanto à 
dicha cuarta parte, qUa son, A saber: 
qne so resulta justificada en debida 
forma la pen^onalidad de aquellos in
teresados como ta'es herederos, y qne 
no han cumplido éstos con la obliga
ción que contrajeron en Ia menoioueda 
escritura de 23 de Agosto de 1876, de 
BCeptar la herencia de D. Pedro Ga
llinal:

Esta Dirección general ha acordado, 
con revocación de la providencia ape
lada, dejar sin efecto la nota puesta 
por el Registrador de Ia propiedad de 
Jerez de la Frontera ai pié de la escri
tura de redención del relacionado o n- 
eo, otorgada an 9 de Abril de 1895 por 
los herederos y sucesores de Doña Ele
ns Gutiérrez de Aceña, en el extremo 
relativo é la suspensión de la inaorip- 
ción de cance'neión de una Cuarta parte 
del referido derecho real, la cual ins- 
oripoión practicará dicho funcionario, 
con arreglo á las disposiciones de la 
Ley Hipotecaría y su Reglamento.

Lo que, con deaoluoión del expe
diente original, comunico á V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo á V I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1897.—El 
Director general interino, Bienvenido 
Oliver.—Señor Presidents de Ia Au- 
diesoia de Sevilla.

(“Gaceta,, dal día 24 de Diciembre.)

GOBIERNO CIVIL
DJI LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular nú?nero i8

Por Don Florencio Fiacowich Díez 
d'Aodoñana, editor y propietario de 
obras dramáticas y musicales, han sido 
nombrados Subdelegados ó Adminis
tradoras en esta provincia los señores 
que se expresan á continuación:

Almodóvar del Río, D. José Gaitán, 
Aguilar, D. Franoisoo Alguacil. 
Baena, D. Manuel Mármol, 
Belmez, D. Antonio Madueño. 
Bujalance, D. José Santamaria. 
Belalcázar, D. Ricardo Férez, 
Córdoba, D Manuel Garola Lovera, 
Castro, D. Francisco Mangas. 
Carcabuey, D. Rafael Núñez.
Dos Torres,D, Agripino FombeUeda. 
Fuente Obejuna, D. Rafael Garola 

González.
j Hinojosa, D. Gregorio Delgado Conde
3 Hornachuelos, D, Antonio García,

V
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Posadas, D, Gabriel de la Torre 
Vargas.

Priego, D. Miguel Oarrílló Talión, '
Pedro Abad, D, Joaquín de Castro 

Escribano,
Pozoblanco, D, Antonio Sánchez Mo- 

floz.
Poeblo Nnevo del Terrible, D Proo- 

tnoso Soto Arellano.
Rote, D. Antonio Moscoso Varo,
Villaviciosa, D. José Torrea Caba

llero.
Villanueva de Córdoba, Í). Pfánois- 

00 Bravo Coronado.
Villa del Rio, D. José Agüera Gar

cía.
Lo qne hago público en este perió 

dioo oficial para conocimiento de los 
intereaados.

Córdoba 31 de Díuiembra de 1897.
£1 Gobernador, 

Gil María Fabra.

D. Franoisoo Plores Navarro 
Alfonso "Gallardo León 
Alfonso Ramírez López" 
José León Campos 
Franuisoo Zamorano Cár

denas
José Requena Bafión 
Manuel Gavilán Aranda 
Juan Belmar Adamuz

133 
129
128 
U9

119
113
112
112

AYUNTAMIENTOS
VILLAFRANCA

Núm. 7
Lista de los Beñorea Concejales que 

oonetitayen el Ayuntamiento de esta 
villa, y do un número cuádruplo de 
mayores contribuyentes por orden de 
cuotas, formada según el art. 26 de la 
Ley electoral del Sonado:

Señores Concejales
D. Francisco Molina Jurado 

José Garcia Barrios 
Antonio Palomares Sánohaz 
Bernabé Béjar Ortiz 
José Morohán Pérez 
José Romas López 
Juan Felipe Pérez Díaz 
Francisco Aragón Campos 
Miguel Ortíz Hidalgo 
Ricardo Herrera y Zamorano 
Alfonso Ayllón Cubero

Mayores coniribuyentes y cuota que sa 
tisfacen.

Ptas. Gts.

D. Antonio Molina Madueño 
José de la Torre y Oliva

res
JerónimoRniberriz deTo- 

rraa y Noriega
Antonio Rivera Aljarilla 
Rafael García Prado y Za

morano
Sebastián Castro Ayllón 
Andrés Ayllón y Castro 
Pedro Castro Torrea 
Ildefonso Pérez León 
Andrés Herrera Álvarez 
Antonio Molina Jurado 
Antonio Luque Cordobés 
Antonio Melero Cubero 
Joan Muñoz Oporto 
Manuel Castro Vioque 
José Molina Mora 
Nicolas Zamorano López 
Antonio Romero Espadas 
Antonio Ortiz Hidalgo 
José Molina Pérez 
Franoisoo Rivera Adamuz 
Manuel Pastor León 
Antonie Larra! Mateo 
Rafael Blanco Guijo 
Joan Gavilán Aranda 
Miguel Ortiz Ponoe 
Sebastián Melero Cania- 

oho
Carlos López Yuste 
Miguel Calvento Garnacho 
Franoisoo Redondo Cam

pos
Antonio Pérez Pastor 
Alfonso Molina Pérez 
Franoieco Díaz García 
Rafael García del Prado y 

Prieto
Antonio Alcaide Aragón 
Miguel Pérez León (me

nor)

1364

1095

676
697

3?

88

32
17

76 ohaeios á primero de Enero de mil
88 ochpoientés noventa y .ocho.-—El Se- 
28 oreterio 8úoid*nta!, Pedro Eacodaro.— 
86 V.“ B,“: José Herrera.

Û1
83
99 1
78

Lo que se sonnoia al público según ! 
el art. 26 de la citada ley. 1

Villsfranca i/ de Enero de 1898, 
Fl Alcaide, Francisco Molina.

HORNACHUELOS
Núm. 8

Lista da electores de Compromisa
rios para la elección de Senadores, que 
ha de servir en esta población en ei 
corriente año, la cual se publica en 
oumplimiento de Io qne disponen los 
artíoalos 26 y 26 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877.'

D.
Señores del Ayuntamiento 

José Herrera y Anza 
Antonio García y García 
Manuel Santisteban Zamora 
José Cafiero Estepa 
Manas! Ibarra Moya 
llamón Mesa Santisteban 
Manuel Meléndez Doza 
Rafael Reina González 
José Feruández López 
José Camacho Naranjo

Mayores contribuyentes y cuota que sa~ 
U^acen.

D. Franoiaco Gadeo Civico 
Amador G,menez López 
Manoel Santisteban y Pe

ralta
Joan Carrasco Ballesteros 
Joan Felipa Vilela López 
Antonio García Durán 
Antonio González Urbano 
José Santos Cabanillas 
Manuel Garcia Darán 
Manoel Fernández Alonso 
Baíael Ballesteros Pérez 
Federico Garcia Darán 
Joan Vázquez Meléndez 
Pto Santuoroz Aivacer 
Andrés Darán Asencio 
Vicente Zafra Lázaro 
Abundio Castaño Gonzá-

Ptaa Ote.

2504 49
1162

739
601
339
313
286
242
226
217
217
186
168
103
103
100

02

97
89
35
92
80
23
04
43
23
70
46
70
56
06

ï
C

MONTEMAYOR
Kám. 9

Don Femando Carmona y Luque, tíecretario 
del Ayuntamiento de efeta villa.
Certifico: que del expediente instruí 

do para fot mar las listas de los electo
res que tienen derecho á votar en el 
presents año á los Compromisarios pa- • 
ra la eleooión do Secadores, aparece 
que reside ei mismo en los seflores ai- 
gnientes:

Señores del Ayuntamiento
Carmona Gómez Salvador 
Higuera Carmona Juan 
Moreno Loque José 
Galán Jiménez Juan 
Varona Espinosa José María 
Moreno Díaz Agustín 
Carmona Carmona Antonio 
Higuera Carmona Pedro 
Galán Nadales Autonio 
Varona Torres Miguel 
Torree Nadales Lorenzo
Mayores eoniribuyentes y cuota que 

tisfacen,

este Ayantamiento con arreglo á I» 
díspaeeto en la ley de 8 de Febrero de 
1877;

Señores Concejales
D. Sixto Benítez Ramírez

Juan Rafael Ruiz Ballesteros 
Juan Antonio Ruiz Ayala 
Vicente Valverde Delgado 
Rafael Delgado Benítez 
Rafael Benítez Ramírez 
Joaquín Carrillo Lozano 
Esteban Galisteo Pérez 
Florentino López Chavarri 
Eateban Sánchez Carrillo 
Antonio Ramírez Rodriguez 
Antonio Reyes Galisteo

Mayores contribuyentes y cuota que sa-^ 
tUfacen,

Ftas. CU.

sa

Ptas. eu.

i

j lez 99 67 •
669 18 Manuel Noguero Romero 97 82 .
374 32 Rafael Zamora Muñoz 94 01 i
336 79 Antonio González Carrae- t
332 95 00 ha 83 64 '
301 62 Rafael González Raqaena 75 33
296 32 ' Antonio Barba F^en.tes 70 60
272 95 José Garcia Mor,eno' 66 86
257 08 Juan Cárdenas Durán 63 38 .
266 62 Bartolomé Velasco Sorro- r
.243 34 ohe 69 02 .
236

20
José Veca Barí anco 68:68

231 José Meléndez Daza 67 42 i
222 29 Rodolfo Muñoz de la Gala 66
2C6 24 Migad Pérez Saína 66
199 08 Francisco Reina Vázquez 61 59 ?
195 46 José Agudo Ibáñez 46 86
194 91 Rafael Castro Ballesteros 46 23 .
190 93 Joaquín García Lara 45 87 .'
186 29 Miguel González de Re
177
176

77
18

quena
Joan José Gaete y Marti

44

1174 24 nez 40

167
Manuel Barba Portichuelo 40

42 José Santisteban Medina 39 39 '
164 80 Antonio Meléndez Daza 39 82 i
164 62 Sebastián Ruiz Veca 33

160 83
Jp«é María Agudo Bailes, 

teros 38 i
158
164
161

66 
01
62

: Carmona Gómez Franoisoo 
Marja

Rodríguez Córdoba Nadales 
Antunio

Gatas Mata Maunel 
Gaún Recio Jo^é Marla 
Luque Gómez Rfllaei 
Rmz Luque Auitmo 
Redi ado Romero Antonio 
Csbeilo Moreno Fernando 
Nudales Carmona Antonio 
Moreno Nodales Antonio 
Vargas Galán José 
Rodríguez Córdoba Mata José 
Higuera Mata Juan Rafael 
Urbano Nadales Manuel 
López Solano Juan ilignei 
Castro Laque Salvador 
Carmona Serrano Tristán 
Moreno Luque Juan Antonio 
Llamas Sánchez José 
Nadales Moreno Angel 
Aguilar Laque Antonio 
Torree Jiméusz Mígael 
Raíz Berral José 
González Ruano Agnstln 
Loque Galán Joan 
Didier Sánchez Juan 
Carmona López José 
Moreno Moreno .Sabastián 
Solano Uuada Epifanio 
Moreno Carmona Juan María 
Moreno Morales Juan María 

- Santamaría López Francisco 
Castro Luque Autonio , 
Garrido Galán Joan Bautista 
Marín Luque Juan

1'Luque Moreno Miguel 
Madera Partera Juan Miguel 
Galán Arroyo Antonio 
Capilla López José 
Mario Partera Miguel 
Marín Ortiz Juan 
Laque Berral Mariano 
Galán Vargas Antonio 
Laque Estrada Diego

621

342 
314 
306
273 
263
224 
913 
203
193 
191
184 
162
128 
122
118 
116
113
110
106 
100
100

97 
91
91
90
89 
68
86
86
86 
82
76
72 
■72
71
70
69 
66
62
61
60
69
67

49

19
62
12
66 
01
34 
01
86
19
91
13
68
86
86
33
98
71
81
29 
79 
01
42
94 
06
21
91
21
29
56
63
29
98
40
30
11
77
91
63
13
87
60 
12
67

146
140

24
04

La precedente lista es oopia de su 
original que con esta fecha queda ex
puesto al público en los sitios de eos- 
tambre da esta localidad-

Y para que conste y se inserte en el 
BoisTiN Oficial, se remite ai señor

V para gne asi conste y pueda poblt 
catas en el Bolrtin Oficia o de la pro
vincia para loa efectos del arL 26 de la 
ley electoral de 8 de Febrero de 1877, 
expido la presente, qee con el visto 
bueno dal señor Alcalde firmo, en 
Montemayor á L" de-Enero de 1698.— 
Fernando Carmona, Secretario.—Visto 
bueno: El Alcalde, Salvador Carmona.

Franeisoo Cabero Sólís
Pedro Lais Camacho Ca-

2111 32

Trillo 1924 20
Rafael Delgado Serrano 
Pedro Miguel Serrano Ro-

1192 96

drignez
Sisenando Camacho Carri-

947 96

tic 886 16
Lorenzo Camacho Rodrí-

guez 861 20
José Benítez Ramírez 
Jnan Bautista Galisteo

768 66

Alba 713 16
Joaquín Ballesteros Del-

gado 617 80
Pablo Maria Camacho Ga

listeo
Antonio Torree y Rodrí-

60S 44

8'36'-
José María Sicilia y Sán-

670 10

chez 564 48
JoaqoIo Ayerbe Cubero 612 52
Cristóbal Lozano Sicilia 477 20
Manoel Camacho Serrano 474 08
Federico Marín Carrillo 
Antonio Ramón Montes y

427 32

Galisteo
Joeé María Palomeqoe y

409 40

Ballesteros
Eleuterio Alférez y Calvo

406 36

de León 367 68
Telesforo Pérez Ortíz 359 80
Joan Serrano López 326 08
Acisclo Galisteo Pérez 326 83
Pablo Carrillo Moriel 3 3 60
Emilio. Ruiz Ayala 297 28
Ventora Carrillo Martos 293 32
Francisco Montes Piedras 
Antonio Serrano Paloma-

288 44

qae 287 12
José Sioilia Ortiz 269 16
Rafael Cubero Soils 268 96
Ventura Benítez Ramírez 267 60
Pedro Serrano Giménez 262 86
Hipólito Marin Carrillo 244 34
Felipe Herrero Brieba 
Manuel Jorado Ortiz de

220 96

Galisteo 213 84
Pablo Rcldán Laque 212 40
Luis Garrido Gracia 
Benito Caraoael Ballesta-

209 52

roe 206 72
Pedro Laque Caefro 200 80
Enrique Caraoael Lozano 
Juan María Camacho Ca-

195 66

rrillo
Ildefonso Ramírez Galia-

195 40

teo ■ 183 36
Joan Ramírez Palomeque 181 28
Pedro Garola Gómez 
Antonio Serrano y Aguí-

173 99

lera 172 34
Pedro Joeé Cordón Molina 170 80
Joan Yébenes Roca 16;i 88
Donato Cabezuelo Vallejo 155 64
Rafael Roca Ortiz 154 46

135 38 t
Gobernador civil de esta provincia, -

CARCABUEY
Núm. 10

. - - — —— r- ij Lista de electores dé Compromíse-
visada por el señor Alcalde en Horna- ¿ rijos para Tá de Senadores, formada por

Está conforme coa su original á que 
me remito.

Y en cumplimiento del art. 26 y á 
les efectos del 36 de dicha Ley, sa pa 
blioa y fija la presente en Oaroabaey á 
primero de lÜnero de tail ochocientos 
noventa y ocho.—EI Aloalde, Sixto 
Benítez,—EI Secretario, Joan Mari» 
Camacho.
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BUJALANCE
Núm. 11

Lista da Los electores que tienen de
recho á votar Compromisarios para Se
nadores en este Monioipio, la onal for
ma su Ayantamiento, de conformidad 
6 lo preoeptaedo en el artículo 26 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Salvador de Castro y Coca 

Joan Alberto Coca Valaaco 
Jo sé Romero Gaitán 
José Nicolás Yanguas 
Rafael Lara Agnilar Tablada 
Joan Jofé Bíguó y León 
Migue' Velasco y Coca 
Benito Coca y Castro 
Francisco Gañas Velasco 
Cárlcs Canales García 
Teodoro Espinosa Navarro 
Antonio López García 
Emilio López Obrero Arellano 
Antonio Fernández de Molina

Tres vacantes
Aía¡f ores contribuyeníes y cuota que sa

Ptaa. Cts.

D. Leonardo Barea López 
Franoisoo Linares Castro 
Edoardo Sotomayor Na

varro
José Navarro Lora
Fernando Q, do Canales 

Garola
Joaquín López Terree 
Pedro Castro Franco 
Tomás Q. de Canales Gar

cia
Joan María Lara y Coca 
Teodoro Espinosa y De- 

Combes
Juan Castro y Castro
Fernando G. de Canales 

Coca
Rafaal Lora Bahamonde 
Benito Castro y Coca 
Joaé Maria Garcia Cara-

vaoa
Antonio Díaz Mellado 
Benito Coca Castro 
Juan A. G. de Canales

Garcia
Romualdo León Castro
Francisco Sotomayor Na

varro
Franeisoo P. Espinosa Na

varro
Antonio Vensalá Soriano 
Rafael Díaz Melltdo 
Miguel Coca Lora 
Antonio Castro y Castro 
José Esoribano Morales 
Juan Maria Begaé León 
Rafael Lora Daza 
Antonio Castro Lara 
Eugenio Bogué León 
José Navarro Córdoba 
Joaé Marín Martínez 
José Navarro Castro 
Francisco Navarro Coca 
Antonio Navarro Castro 
Domingo López Rosa 
Bartolomé Rosa García 
Salvador Castro Priego 
Cristóbal Velasco y Man* 

zaco
Fernando Caflas Velasco 
Loia Castro Lara 
Nicolás Castro Franco 
Manoel Flores Mario 
Joan Bagué Diego 
Antonio Rojas Rodrigan^ 
José Lora Daza 
Franoieoo Guerrero del

Pino
Rafael Castro Bojae 
Francisco León Bianoo 
Franeisoo Morán Priego 
Melchor González Flores 
Angel Obrero Arellano 
Antonio Castro Navarro 
José Vanguaa Castro 
Joan Di» Mellado

2374 49
2144 95

2044
1449

1296
1042
1004

992
971

99
97

72
62
69

04
03

906 41
878

872
861
860

15

11
69
39

D, Antonio Garola Tinneoa 
Salvador Castro Ruiz 
Antonio Lois Lara Coca 
Pedro Mellado Castro 
Joan Lora Sotomayor 
Bartolomé Roiz Casero 
José Castro y Gooa 
Manoel Romero Serrano 
Alonso Ortega Garola 
Fraoüiaoo Caravaca Mann 
José Ibáñez Gonzálvez 
José Velasco Manzano 
José Morán Guijo

279 
276
271
271
263
261
240
237
235
232
228
226
224

48
43
75 
19
71
62
22
66
16
86
38
69
66

D. Franoiaco Conde Carpin
tero

Antonio Albiz de Pablo 
Manuel Serrino Gallardo 
Antonio Benítez Lera 
Juan Coronado Carpinte-

ro
Juan Rivas González
Martin Vega Leal del 

tro
Andrés del Prado

Oe-

967
890
824
823

791
716

769
763

33
69
64
61

92
33

61
66

Cuya lista queda expuesta al público 
basta el día veinte del actual, con arre 
glo á lo dispoeeto en la citada ley.

Bujalance 1,° de Enero de 1898,— 
El Alcalde, Salvador de Castro y Coca.

MONTORO
Núm. 12

Lista formada por el Ayuntamiento, 
en cumplimiento de' art, 26 de la ley 
do 8 de Febrero de 1877, de los indi
viduos que tienen derecho á votar Corn- 
promisarios para la elección de Sena 
dores.

D.
Señores dei Ayuntamienio 

Fernando Cadete Quesada 
Feliciano Lara Cerro 
Lois Castro Velasco 
José Lara González de Oanalee 
José Torres Medina 
Antonio Zsjra Criado 
Macael Baeta Gómez 
Joan Maria Lara Coca 
Ftanoisoo Fresoo Mazarías 
Pedro Criado Serrano 
Benito Palma Lara 
Pedro Gómez Notario 
Ildefonso Serrano Fimia 
José Molina Ortiz 
Antonio Muñoz Cordón 
José Benitez y Banítea 
Natalio Blanca Baeza 
Manoel Vázquez Zirza

Mayores contribuyentes y cuota que 
tisfocen.

ü

80-

767 Ftas. Cts.63

654 26 D. Pedro Medina Pedrajas 
Juan de la Bastida y He-

9614

653 47 rrea 7849 94 :
629 03 Francisco Villalva Oaroe-

do 6342 26
607 63 1

Bartolomé Benítez Rome-
ro 4533 61

683 67 Manuel Garijo Isasa 3864 09
673 24 B-4ta«ar Gómez Garola 2964 74
666 28 i Juan Maria Lara Benítez 2329 20
648 53 Pedro Ager Roselló 2326 16
626 Juan Perras Fernández 2242 49
467 66 j Manuel Medina Pedrajas 2127 16
438 90 Bartolomé Romero Gon-
431 91 zález de Canales 2034 61
431 82 í Antonio Benitez Romero 1916 66
431 51 1 Franoiseo Gonsalez y Gon*

73430 38 zález 4678
417 68 Timoteo Rodrigo Criado 1532 40
414 80 Juan Romero Ñuño 1463 05
407 65 Joan Antonio Canales 02 1
351 37 Coca 1461
350 67 Bartolomé Aloalá Pavón 1440 45
348 24 Bernardo Francés Gor-
344 61 dom 1411 11

Juan Serrano Garijo 1369 26
341 16 Martin Madueño Molía* 1270 26
333 77 José Rico Serrano 1268 64
338 59 Cesáreo Verdejo Mónioo 1266 04
338 07 Francisco León Cañasve-
330 09 ras 1227 34
323 19 Ildefonso Mercado Rami-
318 74 rea 1172 36
311 60 José Torres López

Francisco Romero Cana*
1153 12

310 66 les 1149 29
306 06 Antonio Benítez Medina 1131 09
301 65 Bartolomé Benítez Medí-
295 63 na 1090 41
296 41 Dionisio Santias Comas 1069 49
292 54 Antonio Coca Gómez 1006 39
286 José Lera Coca 1002 13
284 63 Joan José Molin* Cana-
283 54 tejo 952 14

Manoel del Rosal Valde
rrama

Roque Cano Quesada 
Franobco Vaass Cepas 
Manoel Sanz y Susbielae 
Juan de la Cmz García

Mora
Rafael Alba Relaño 
Juan Garcia Lechina 
Ildefonso Rico Serrano 
Juan de Dios García Sam

p"yo
Pedro Manuel Notario Be

nitez
Franeisoo Quesada Mora

les
Franoieoo Benítez Molina 
Rafael Coca Gómez 
Antoniu López Fernández 
Patricio González S.sn- 

chez
Manuel Canales González 
Antonio Rael Lara 
Manoel Lara Romero 
Antonio Lars Coca 
Pedro Criado Serrano 
José Ganjo Leal
Rafael Escribano Gonzá

lez
Martio Serrano Gallardo

716
6S2
663
642

638
609
609
608

606

697

677
666
667
666

645 
534 
630
516 

.6<.2
478 
461

616
460

80
26
16
09

Josa Antonio Lara Castro ’ 438
Antonio Cipriano Lara Al 

aside
Diego Aloalá Medina 
Tomás Coronado Anegas 
Cristóbal Molina Vacas 
José Serrano Cabrera 
Lorenzo Galán Cepas 
Franeisoo Gañas Aloalá 
Rsfael Canales Medina

10
88
06
09

76

31

69
14
42
24

81
06
83
04
15
44
61

09
30
49

436
414
406
404
385
384
375
376

80
72
64
90
24
49
74
10

Y á loe efectos dei artículo veinte y 
seis de la expresada ley de ocho de Fe 
brero de mil oohooientos setenta y sie
te, se poblica la presente en Montoro 
á primero de Enero de mil oohooientos 
noventa y ocho.—-El Alcalde, Fernan
do Csfiete.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4 
EEQUISITOBIA 

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta capital.
Por la presente excito el celo de to

das las autoridades de la naoión, á fin 
de que por medio de bus agentes pro
cedan á la basca y capture del autor Ó 
autores de la sastrauoión de ao tirante 
de alza vidrio y on apoyabrazos del 
coche berlina número 1.030 de la Com
pañía de Ferrocarriles Audalnoes, lle
vado á cabo en la estación central de 
esta capitel, en la noche del veinte y 
siete de Noviembre último, poniéndo- 
Io8 caso de ser habidos á mi disposi
ción,con las seguridades convenientes, 
así uomo los efectos y personas en cu
yo poder se encuentren, si no aoredí- 
tan en el acto su legitima adquisición.

Dada en Córdoba á treinta y ono de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—A. Alonso Solano.—El aotua- 
rio. Licenciado Pedro Fernáudsz Pin
tado.

Núm. 92
Por el presente se cita y llama á 

Magdalena Avila y Camba, de esta ve- 
oindad, casada con Aotooio Berrera 
Frappo, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde au inser-

ción es los periódicos Gaceta de Ma
drid y BoLïTiN OvioiAL de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, si
to callejas del Marqués del Villar nú
mero tres, pare reoibirle so declaración 
en causa por estais; prevíniéndole que 
si no lo verifica, le parará el perjuioto 
que haya lugar.

Dado en Córdoba à treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y tolete.—A. Alonso Solano.—De orden 
de S. S.“, Federico Duarte.

BUJALANCE
Núm. 21

Don Manuel de Florea Marín, Juez de ins
trucción interino de eato partido.
Por la presente requisitoria se oüa, 

llama y emplaza é Manoel de la Graz 
Expósito, natóra! de Valencia, sin do
micilio oonooido y ouyo actual parade
ro se ignota, de treiota y Seis aíics, 
de oficio hojalatero, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, à fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo se instruye por 
tentativa de robo; bajo aperoibimiento 
que de no verificarlo, scríl declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Bojaiauoe á tres de Enero 
de mil oohooientos noventa y ocho. — 
Manuel da Plores,—El aotuario, Pedro 
Cantó García.

MONTILLA
Núm. 23

Don Bafael Suable Ias y Sanz, Abogado y 
Juez municipal de esta ciudad.
Hago saber: que en esve Juzgado de 

mi cargo se sigue expedients juicio de 
faltas contra Oátlos E-pe]0 Delgado 
y otroa, de este vecindad, por malos 
tratamientos de obra, en cuyo expe
diente he mandado sacar á pública su
basta, por segunda vez, puesto que en 
la primera uO hubo postor, la cuarta 
par te proíndiviee propia del Cérlos Es
pejo y Delgado, da ¡a casa número 
veinte y dos. caite Córdoba, de esta po- 
btaoión, qua linda á la derecha entran
do con la del número vaints de los he
rederos de Francisco Solano López; 
por la izquierda con la deinúmero vein
te y cuatro de don José Muñoz Blanca, 
y por la espalda con el campo, buya 
cuarta parta de casa ha sido tasada, 
por perito competente, en la cantidad 
de onatrooientas sesauta y ana pesetas 
con dos céntimos, de la que se rebaja 
para esta subasta el veinte y oinco por 
ciento del referido precio en que ha 
sido apreciada, que deducido aquél de 
éste, queda el tipo señalado para esta 
repetida sobaste, en trescientas cua
renta y cinco pesetas setenta y cinco 
céntimos,

Para el remate de expresada cuarta 
parte de ceas, he señalado el sábado 
veinte y nueve ds Enero próximo, de 
dooe é una de la tarde, en la Audisnoia 
de este Juzgado, situada en el Palacio 
de Justicia de esta población, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de! referido tipo de trescientas cuaren
ta y cinco pesetas setenta y oinco cén
timos.

2 .* Que los postores han de oonsig- 
nar por lo menos el diez por ciento del 
tipo en que queda rematada dicha fin- 
0«; y

3 .* Que dichos postores no podrás 
exigir otros títulos más que el certifi
cado de gravámenes que obra unido al 
expedients, expedido por el Registro 
de le propiedad de este distrito.

Dado en Montilla á treinta y uno de 
Diciembre de mil oohooientos noventa 
y siete. Rafael SuabieUs.—Por man
dado de 8. S.*, Juan Porras, Secretario».
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